RES.1036/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº2019-17-1-0001493, Ent. N° 1195/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 20/18 para la ejecución de obras de sustitución de local de Escuela Nº 41 del Departamento de Montevideo; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 14/18 de fecha 23/10/18, el Consejo Directivo Central, autorizó el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y las memorias constructivas y descriptivas;

2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de Compras Estatales con fecha 31/10/18, en la Revista Contacto el 02/11/18 y en el Diario Oficial el 05/11/18, fijándose la apertura de ofertas para el 28/11/18 a las 12:00 horas, siendo la antelación suficiente;
3) que al acto de apertura celebrado el 28/11/18, presentaron sus ofertas: Pelmon S.A., Conde S.A., Basirey S.A., Fedal S.A., Franco Mezzeta S.A., Pilarsyl S.A., Skocilich Construcciones S.R.L., Unión Eléctrica S.A.;
                                          4) que con fecha 04/12/18, la Dirección Sectorial de Infraestructura informó que:

4.1) la oferta de Basirey S.A. es inadmisible porque la firma no adjuntó carta de presentación a su oferta como establece el artículo 9.3 literal a) del Pliego de Condiciones Particulares;

4.2) la oferta de Conde S.A. es inadmisible porque la empresa no cotizó de acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares;

4.3)  las restantes ofertas son admisibles, por lo que se procedió a evaluarlas en función de sus precios teóricos de comparación aplicando el beneficio de DINAPYME, único factor de evaluación previsto en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, concluyéndose que la más conveniente es la de Skocilich Construcciones S.R.L, por lo cual sugirió adjudicarle a dicha empresa;
                                         5) que la Dirección Sectorial de Infraestructura, con fecha 02/01/19, autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de $ 16:000.000 por avance de obra en el Grupo 313 y $ 1:000.000 por ajuste en el Grupo 314, siendo ambas sumas con cargo al Proyecto 802, Financiación 1.1 - Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas de 2019. Se destaca que los montos referidos corresponden a lo que se estima ejecutar en el Ejercicio 2019;
                                        6) que la Comisión Asesora, con fecha 18/01/19, realizó su dictamen, refiriendo al informe anteriormente producido por el Área de Gestión y Contralor de Obras, de la Dirección Sectorial y sugiriendo la adjudicación a Skocilich Construcciones S.R.L., por un total de $ 35:563.000 (imprevistos e IVA incluidos)  más un monto por concepto de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 6:930.481 y un plazo de ejecución de obra de 264 días calendario laborables de construcción, en virtud de haber presentado la oferta de menor precio entre aquellas que dieron cumplimiento a los requisitos previstos en las Bases;
                                        7) que se dio vista de las actuaciones por un plazo de cinco días hábiles al amparo de lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF, no presentándose escritos con impugnaciones por parte de los oferentes;

                                        8) que constan documentos de afectación Nº 551 y 552 del 20/02/18, por el cual se afectan las sumas de $ 16:000.000 y                 $ 1:000.000 al programa 608, Proyecto 802, Objeto del gasto 382, Financiación 11 rentas Generales, Ejercicio 2019;

                                        9) que el Consejo Directivo Central, por Resolución   Nº 15 de fecha 27/02/19, dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, a Skocilich Constructores S.R.L. en los términos sugeridos por la Comisión Asesora; 
 CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los artículo 33 y siguientes del TOCAF;

  2) que en relación a lo que establece el  artículo 1 del Pliego de C. Particulares, la Administración actuante deberá tener presente que los apartamientos de una oferta a las exigencias contenidas en las bases del llamado, hacen que la misma deba ser considerada inadmisible de acuerdo a  lo dispuesto por el artículo 63 del T.O.C.A.F. y del principio de estricto ajuste a los Pliegos (corolario del principio de igualdad); 
3) que el artículo 16.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, dispuso que el acto administrativo que dicte el ordenador competente, deberá contar con la publicidad que establece el artículo 50 del T.O.C.A.F.;
4) que la publicación de la adjudicación en la página web de compras estatales prevista en el artículo 50 del T.O.C.A.F., no es pasible de sustituir la forma de comunicación idónea en el caso de las Resoluciones, tal como es la notificación personal la que determinará el inicio del cómputo de los plazos para recurrir (art. 317  inc  1 de la Constitución) debiéndose considerar el plazo de diez días corridos a partir del día siguiente a la notificación personal referida;

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $35:563.770 (obra, imprevistos e IVA incluidos), más $ 6:930.481 por concepto de leyes sociales correspondientes a obra prevista e imprevista, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) a 4); 

3) Comunicar  al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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